
Es de vmds. seguro servidor Q. S. M. B. —L.

infinitas ocupaciones

Tengan vmds. á bien regalar un exemplar á
esos frenéticos PP. Guerrilleros, á ver si su lectu-
ra es suficiente á inspirarles algún poco de cari-
dad, para que no prosigan calumniando á los sa-
bios y virtuosos Villanueva, Ruiz Padrón, Ar-
guelles, Calatrava y otros, como lo han hecho
grosera y soezmente en diferentes números de su
escandaloso y tonto papelucho.

Mui señores mios: para que esa provincia en-
tienda el fundamento con que los héroes del ser-
vilismo tratan de hercges, rabinos y ateos á los
mejores diputados de Cortes, á los regentes, y á
sus ministros, pido á vmds. inserten en su ilustra-
do periódico esa preciosa oda, que aunque con el
recelo de disgustar á su autor, quiero se sepa
que es Un desahogo del sublime ingenio y acen-
drada piedad del Excmo. Sr. D. Tomas González
Carbajal, secretario del despacho de Hacienda,
en uno de los cortos ratos que le dexan libre sus

Al Espíritu Santo en el dia de Pentecostés.

D. Fernando Vil por la gracia de Dios y por
la Constitución dé la monarquía española, rei de
lasEspañas, y en su ausencia y cautividad la
Regencia del reino, nombrada por las Cortes ge-
nerales y extraordinarias. Atendiendo á la utili-
dad que resulta de que el manejo de las rentas no
se confunda con el de la hacienda militar, á la
erección hecha por decreto de hoi de la intenden-
cia de esta provincia marítima en lugar déla sub-
delegado^, y al establecimiento de su capitanía
general independiente Con la demarcación del
distrito militar designado, según la resolución
expedida por el ministerio de la Guerra en íó
«el actual 1; he venido en declarar, que el minis-
tro de Hacienda, llamado hasta ahora del cantón
de Jt isla de León, lo sea de todo el expresado
distrito, quedando independiente del intendente
del exército de Andalucía; y debiendo estar á sus
ordenes todos los demás comisarios y empleados
de cualquiera ciase de la hacienda militar que sebailen destinados en los puntos de la demarcación

En el principio eterno
Sin principio ni fin, del Padre era
El Verbo sempiterno,

La fuerza poderosa
Cantaré del amor en este cfia,
Y la maravillosa
Llama en queDios ardia ,
Y el soberano don que al suelo envía.
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EL CIUDADANO POR LA. CONSTITUCIÓN.

Coruña miércoles 30 de junio de 1813.

Sentiré, quas veüs, et qu¿e sentías, dicere licet. Tacho.

Poder legislativo.
Decreto de 26 de mayo de 1813.

Cádiz 9 de junio de 18x3,

ODA.

de esta capitanía general, cuyas obligaciones se-
rán atendidas con el producto de las rentas de los
pueblos que la componen, sin agravarla con las
que sean propias de otros distritos y exércitos.
Tendréislú entendido y dispondréis lo necesario
á su cumplimiento.—Está rubricado.—En Cádiz
á 12 de abril de 1813.—A D. Tomas José Goa-,
zalez Carvajal.

SeñoresRedactores.

Las Cortes generales y extraordinarias, acce-
diendo á los deseos que les han manifestado va-
rios pueblos, han tenido á bien decretar por regla
general lo siguiente i Los ayuntamientos de todos
los pueblos procederán por sí, y sin causar per-
juicioalguno, á quitar y demoler todos los signos
de vasállage que haya en sus entradas, casas ca-
pitulares, ó cualesquier otros sitios, puesto que
los pueblos de la nación española no reconocen
ni reconocerán jamas otro señorío que el de la na-
ción misma, y que su noble orgullo no sufriría
tener á la vista Un recuerdo continuo de su hu-
millación. Lo tendrá entendido la Regencia del
reino, y dispondrá lo necesario para su cumpli-
miento, haciéndolo imprimir, publicar y circu-
lar.—Florencio Castillo, presidente.—José Do-
mingo Rus, diputado secretario.—ManuelGoyanes,.
diputado secretario.—Dado en Cádiz á 20 de ma-
yo de 1813.—A la Regencia del reino.



,Sople el impetuoso
Viento en el alto techo, y resonando
El ámbito espacioso,
Y amores derramando,
hlewe tras $í las almas arrastrando.

El fuego centellante ,
Que sobre los Apóstoles ardia ,
Al pecho de diamante
Al alma seca y fria
Ablande y dé calor en este dia.

Y unidos y enlazados
En tus lazos, ó Amor omnipotente,
De pueblos apartados
Haz una sola gente,
Un corazón, un alma solamente.

Es para nosotros de la mayor satisfacción el
que haya venido á honrar nuestro periódico una
producción tan excelente del Excmo. Sr. Carvajal,
actual ministro de Hacienda, bien conocido en la
república de las letras por otras obras que han sa-
lido de su pluma. La presente merece nuestro apre-
cio , no solo por el mérito de su composieion , sino
también por el alto misterio que es asunto de la
misma, y que vemos explicado con maestría.

Sr. Editor del Ciudadano.

Que triunfó de la muerte y del pecado.
O, bien venido seas,

Paracleto eternal, que con tus dones
Nos nutres y recreas.
Lluevan tus bendiciones
Sobre nuestros contritos corazones.

Y nunca profanado
Se vea ya tu templo, ni su lumbre
Y esplendor eclipsado ,
Ni el alma se acostumbre
Del pecado á sufrir la pesadumbre.

Si alguna vez caemos,
Tú á levantarnos ven, y tú nos guia
Y alumbra , si no vemos:
Y si el pecho se enfria ,
Ven, y tu calor santo en él envía.

Ven, y nos fortalece,
Si alguna vez nuestro valor Saquea:

De inefable manera,
Imagen fiel, substancia verdadera»

El Padre lo engendraba,
Y en etétno esplendor lo producías
El uno al otro-amaba-,
Y del fuego-que'-ardia
El Espíritu Santo procedía.

¡O clara, luminosa
Generación, eterna, inenarrable!
jO procesión dichosa

De amor, inagotable
Abismo, profundísimo., insondable!

Por tí el-wrbe criado
En el fuego de amor luego se inflama:
Que de uno en otro lado
Prende la sacra llama ,
Y todo arde en un punto, y todo ama?

Ama su centro el grave,
Ama lo leve la sublime esfera,
Ama el pez, ama el ave,
Ama la agreste fiera ,
Y la planta y la flor á su manera.

Amor respira el cielo,
Amor la tierra , amor las aguas puras*
Y con acorde anhelo
Dó quier, amor, procuras
Al Hacedor unir las criaturas:

Que en dulce consonancia
Tt amor siguen todas la armonía,
Y amor es la substancia
Que las sustenta, y cria,
Mientras torpe afición no las desvia:

Cual de Edén en el huerto
A nuestro común Padre desviara,
Y en triste desconcierto
La armonía trocara
Del orbe y su destino malograra.

Volaste huyendo al cielo,
Santo Amor, y sus flores en abrojos
Convirtió triste el suelo,
Y en-llanto nuestros ojos
Su paz , y nuestras dichas en enojos.

Mas ya vuelves ahora
Para -no te ausentar, y renovado
El mundo ya te adora ,
Por aquel enviado

En la representación del arzobispo de Santiago,
dirigida por duplicado al Congreso, pidiendo el
restablecimiento de la inquision, fecha en 10 de
julio de 1812 , é impresa en Santiago por D.Juan
Montero, no solo se halla en la primera página
la cláusula que cita D. Pedro Luna en su artí-
culo, tan denigrativa de la nación Española, en
donde después de cinco años de opresión no hubo
una sola provincia ni pueblo libre que se haya
separado de la buena causa, para llamarla abun-
dante en infidentes, como calumniosa á sus es-
critores ; pues ni uno puede citarse que haya
despreciado, ni impugnado la religión de Jesu-
cristo, como el arzobispo asegura; sino también
que á la pág. 2.a de dicha representación añade:
lQué hemos de hacer ? Cuando ¿ presencia de V. M.
se impugna esta lei, se mofa esta religión Esta
proposición tiene dos sentidos , ó que el Congre-
so tolera con ciencia cierta estos actos irreligio-
sos, ó que los mismos individuos del Congreso
son los impíos: ambas proposiciones falsas, inju-
riosas á la soberanía del Congreso, y calumnio-
sas. Sigue acumulando una falsa relación de ven-
tajas seguidas del establecimiento de la.inquisi-
ción , que dica haber establecido y apoyado los
pontífices mas santos, que creo sean S. Pedro,
S. Gregorio Magno, en cuyo tiempo no hubo tal
inquisición ; y luego trahe en su apoyo el encar-
go de Luis XIV á Felipe V , haciendo caudal en
una nación libre del arbitrio mas seguro del des-
potismo. Mas adelante en la pág. IV dice : Lejos

Y tu lei enderece
El pie, si se ladea,
Si tímido se para, ó titubea.



No quiero por ahora ser mas largo, aunque
la tal representación es digna de un largo co-
mentario. Paulo Mena.

pues de nosotros esas imposturas, esas cadenas^
esos calabozos horrorosos , esa crueldad de no oir y
dar defensa á los reos, de quienes en realidad son
mas padres que jueces. Son estas Señor, falsedades
notorias, son las mas negras calumnias urdidas en
el seno ds la hgregía:...,, Los 25 calabozos de la
inquisición de Santiago, sin los tapiados por los
inquisidores, el horroroso y profundo en que es-
tan las argollas para el tormento, la llave con el
rótulo para sacar los muertos de dichos calabo-
bos, las tiernas quejas é inscripciones que en
aquellos se hallan, prueban la corrección frater-
nal y caritativa, y la piedad paternal de los in-
quisidores al mismo tiempo que hacen ver la jus->
ticia del Congreso, manifestando la falsedad de
las proposiciones del arzobispo, quien es un im-
postor en esta parte.

Junio 27 de 1813,

presos de la cárcel. A este fin preguntaron al se-
ñor cura de la parroquia de Santiago^ en cuya
comprehensiort está aquella, qué cantidad seria
necesaria, y éste párroco Íes dixo que con cinco
reales por preso seria, bastante para darles una
buena comida. Creemos que las cantidades por-
que han suscripto pasan de 8$ rs. Hubiéramos te-
nido nuestro mayor placer en ver también socor-
ridos á los oficiales militares , asi de esta plaza
Como los demás , pagándoles sus sueldos; pero
esperamos que habiéndose fugado el Sr. arzobis-

* po de Santiago por ser rebelde al Soberano, ios
cuatro millones de renta que percibía anualmen-
te este R. arzobispo, y los seis á siete mil duros
del Sr. Deán, y cuatro mil de cada uno de los
canónigos que le acompañan, se aplicarán para
satisfacer esta y otras necesidades del Estado.

El caballero D. Valentín de Foronda, ciudad
daño ilustrado y virtuoso , distinguido por sus
luces y acciones patrióticas, se llenó de gozo
cuando supo que su patria, Vitoria, respiraba
ei aire de la libertad, y con tan plausible motivo
presentó mil reales para el socorro de los pobres
de la cárcel. Solo hemos podido sacar una copia
de la carta que dirigió al Sr. juez de primera
instancia D. Alonso Valdenebro, la cual inserta-
mos en seguida del oficio que sobre este particular
nos ha pasado el Sr. Alcalde Constitucional.

Los que vivimos en las aldeas padecemos varias
equivocaciones, y de esta clase es haber pregun-
tado á vmds. si. Juanillo fue llevado á casa del
Sr. Gobernador,en vez de decir comandante gene-
ral del reino de Galicia el Sr.D.Pedro de Dávalos,
quien advirtió á los señores Llano y Buseli pa-
saran á estar con el gefe político, sintió mucho
el desorden, oyó la declaración de Juanillo,
le detuvo en su casa hasta la noche con el jui-
cioso objettp de separarle del público , y le envió
con su ayudante al Sr. Alcaide de la ciudad. -AT.

El Sr. D. Valentín Foronda, con motivo de las
faustas noticias recibidas en el dia de ayer poí
extraordinario, ha remitido un mil rs, vn. para
repartir entre los pobres de las cárceles y hospita-
les, y lo aviso á V. á fin de que insertándolo en
el periódico de su cargo sirva de estímulo á to-
dos este rasgo de generosidad en beneficio de la
humanidad doliente.

Dios guarde á V. muchos años. Coruña 28 de
junio de 1813.—-Manuel Ferreño.-—Sr. Redactor
delCiudadano por la Constitución de esta ciudad.

Mui señor mió: al concurrir anoche al infere-
sante , festivo y oportuno drama en las actuales
circunstancias, titulado la vindicación de la Cons-
titución , se me dixo que hoi se celebraba el glo-
rioso triunfo que hemos obtenido en las inmedia-
ciones á Vitoria, mi patria, con ünTe Deum; y
persuadido á que el alivio de los pobres encarce-
lados y de los infelices que se hallan en el hos-
pital, será una obra grata á mis compatriotas, y
sobretodo á los ojos del Supremo Autor de la na-
turaleza, comienzo á dará este gracias antes de
ir al templo , remitiendo á V. S. mil rs. de víi. á
fin deque tenga la bondad de presentarlos al ayun-
tamiento, como se ha servido hacerlo ya de mi
parte, y de igual cantidad en -dos ocasiones dife-
rentes para que los destine al socorro de los en-
carcelados, y de l»s enfermos del hospital.

Coruña 29 de junio.—-Por un buque de guerra
se han recibido papeles ingleses que alcanzan
hasta el 19 en Londres : en general confirman la
noticia del armisticio concluido entre los ruso-
prusianos y franceses el 4; el pormenor le inser-
taremos en los números siguientes.

Del cuartel general'de Lord Wellington no
hemos recibido noticias posteriores á las que tra-
xo el posta el domingo y que anunciamos por ex-
traordinario. En esta ciudad causaron tal sensa-
cion de alegría y entusiasmo , que varios comer-
ciantes de los que con algunos otros liberales sue-
len reunirse en el café del Correo, hicieron al
instante una suscripción para dar una peseta á
cada uno de los militares que hai en esta plaza y
sus guarniciones dependientes, exclusos ios ofi-
ciales. Era un placer ver formados á los defenso-
res de la patria, y á tres ó cuatro ciudadanos re-
partiéndoles pesetas, habiendo antes obtenido ia
venia de los Señores comandante y gobernador.
No podemos incluir los nombres de los suscripto-
tores, porque no nos han dado la lista; sabemos
que uno de ellos es el ciudadano D. Pedro Lla-
no. Estos mismos patriotas ciudadanos han sus-
cripto para la comida que hoi se reparte á los

Sres*. Redactores.
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Coruña.
Sr. Corregidor y juez deprimera instancia de la



Decreto de 26 de setiembre de 1811
de 1 o 11

las obligaciones contraidas por el
Gobierno desde el 18 de marzo

sobre el reconocimiento de todas
Decreto de 26 de setiembre de 1811
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Armendo, sobre la inquisición.

Artículo comunicado.La patria con-
solada.

Artículo comunicado de D. Paulo
de 1812
tas de esta aduana en el año

político sobre las causas del au-
mento de la población de la Coru-
ña,y del incremento de las ren-

Resolución del problema económico-

Correo del j de mayo pasado.
El postilion del i i-contra-elposti-

llón del i 2.

tosfrancés y aliados en Alema-
nia el 30 de abril de 18 13.Caria de D. Valentín de Foronda
sobre el bando del ayuntamiento
Constitucional de ía Coruña, y
recomendación

%
de la vacuna.

Artículo comunicado de D. Sinfo-riano López , contra el artículo
unión y fuerza, en el Exacto

cion
Decreto de 26 de mayo de 1813 pa-

ra que los ayuntamientos quiten
todos los signos de vasallage. 104 553

Mn la oficina de D. Antonio Rodríguez.

Este es aquel mismoForonda á quien no sabe-
mos por qué algunos frailes han llenado de dicte-
rios en sus pestíferos papeles, y lo que es mas
en el pulpito, abusando de la cátedra del Espíri-
tu Santo contra lo que manda la misma religión.
Sin embargo, si hemosde creer como dice Jesu-cristo, á las obras y no á las palabras, elcaballe-
ro Foronda tiene mas religión, mas caridady mas
patriotismo que cuantos se han atrevido á deni-
grarle , sean curas ó sean frailes-.

v/irezco a v. a. mis respetos y consideraciones,
así como al ilustre ayuntamiento pidiendo á Dios
guarde sus vidas muchos años. Valentín de
Foronda. J

cornenie.
Extracto de una carta de Valladoüd del 18 del

los franceses á Pancorvo.

gos uivi correo, que luego hubo consejo de genc-
rales, y resultó volar ei castillo ; sin duda no les
gustan las cosas de ía Alemania. El 16 volaron

Ha ¡llegado á las 4 de la tarde el conde del
Abisbai con la mitad de su exército : se compone
de Guardias Españolas, Walunas, dos batallones:
regimientos de Príncipe , Sevilla , Murcia , Gra-
nada , Almería , Galicia, Pravia, Voluntarios de
Navarra , Madrid, Ordenes Militares, Suizos,
tres compañías de Zapadores y 12 cañones:caba-
llería: las Guias del General , Villaviciosa com-
pleto, y Lanceros del general; todo hermoso, per-
fectamente equipado, y da grandes esperanzas.
Es sin igual el entusiasmo'que se les ha manifes-
tado, y á pesar de ios robos de los franceses, se
les han proporcionado $d pares de zapatos, los 3$
de dor.arivo : se les ha dfdo ración de-'.vino, y se
siente su marcha precipitada.' Los ingleses han
avisado á ios pueblos de esta provincia que va-
yan a reconocer 400 muías que han cogido al
enemigo para darlas á sus dueño-. Se sabe positi-
vamente 0U0 el 13 tuvieron los franceses en Bur-

Estado comparativo de los exérci-
de 181 3

problemas propuestos en el diario
de la Corana el 9 de marzo

Artículo comunicado de D. Paulo
de Arriado, resolviendo les dos

nónigo

cío deS.S,
Cálculo algébrico y regla de tres,

fundada en el valor de tres ca-

Se concluyen las reflexiones sobre la
conducta del que se titula nun-

tos ¿-ubernativos.
'Carta da D. Valentín de Foronda

sobre que la orden de la Regen-
cia del 2 de octubre de i ¿312 que
prehibe la extracción del numera-
rio al extrangero es anti-econó-
mico-políüca ,y opuesta al obje-
to que se propone.

Continúan las reflexiones sobre la
■conducta del que se titula nuncio
de S. S.

cisco Langa ; y desagrado de la
Regencia contra dicho gefe por
haberse arrogado las facultades
de S. M.

Circular dd ministro de la Gober-
nación de 20 de abril de 1813,
sobre la manera de dirigir las.
instancias concernientes á asun-

casen los impuestos en el puerto
áeCastro, reglados por D. Fran-

Resolución expedida por el ministro
de Gracia y Justicia en 6 de
abril de 181 3 sobre los derechos
de Señoríos.

Circular del ministro de Hacienda
de 18 de abril de 1813 sobre que

lucía.

Urden del 16 de enero de 1812 per
la que se manda establecer una
intendencia en las islas Canarias.

Orden de la Regencia para que el
ministro de hacienda del cantón
de la isla de León lo sea de todo
el distrito con independencia del
intendente de exército de Anda-

periódico, pertenecientes al mes de junio

Índice de los decretos, órdenes y leyes de las
Cortes y de la Regencia, &c. y de las cosas
mas notables contenidas en los números de este
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Decreto de ió de enero de 1812,
sobre habilitación del puerto de
Orotava en la isla de Tenerife.Decreto de 19 de abril de 1813 so-
bre las competencias de jurisdic-

reales

sobre creación de una junta na-
cional del crédito publico, en lu-
gar de la consolidación ds vales


